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.CONSejo ESfATAL

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ·ESTATAL OEL INSTITUTO· .ELÉCTORAl T
DE PARTICIPACiÓN CIUDAbANA bE TABASCO, MEDIANTE El.. CUAl DECRetA
LA SUSTITUCiÓN DE CANDIDATOS REGISTRADOs pARA cóNTi:Nfieft ¡¡H La!!
COMICIOS LOCALES DEL l' DE JULIO DEL Af'lO 2012.

CONSIDERANDO

1. Que la Constrtución Polltica del Estado Ubre y Soberano de Taba

en su articulo 9. apartado C, fracci6n l. que la organizácl6n d

estatal, distritales y municipales, es una función del Estado que

de un organismo público, autónomo denom1nado Illstituto

Participación Ciudadana de Tabasco, dotado de personalidad Jilr1d

propios, cuyos principios rectores son los de certeza, legalidad, lt1depe

imparcialidad y objetividad.

2 Que con forme a lo establecido en la Constltucl6n Pollticil del Estado Libre y

Soberano de Tabasco, en .8U articulo 9. apartado~"'fracCi6n 1,Pllrrafo segundo, en .

relación con el articulo 35 párrafo tercero de la tey. Electoral del Estado de

Tabasco, los partidos pollticos como organliaclone"~ :~;~os, ha~n poSible

el acceso de éstós al ejerelclo del poder públloo, de acuerdo con los programas,

principios e Ideas que postulan ,Y mediante el aufregio univetsal. Ibre, secreto,~
directo, personal e intransferible. •

Que el articulo 9 apartado A, fracción 111de la. ConstituciÓn Polltica del Estado "

Libre y Soberano de Tabasco, instaura que corresponde únicamente a los partidos

pollticos e' derecho de solicitar el registro de candidatos a los cargos de·elección

popular.

3.

Que la fracción IV, del apartado A del articulo 9 de la Constitución Polltica del

Estado Libre y Soberáno de Tabasco. senala que los partidos pollticos de~rán

fUfflt/Nt éíi/l /as IltlnolpJocde equ~ad y paridad de gé~ero. en la selección de 'sus

eiilldidates; de cdilt<lffflldád _lo, que ftlablezca la ley. •

5. Que el articulo 7 fracción I de la Constitución Politice del Estado Libre Y So!>erano

~ tibllsOO, hlablece como derechos de los ciudadanos Tabasqueflos, Votar en

las ~ion(j§ ~te. Y •• r eleeto para los cargos públicos, en la. forma y i

~nnlnoS CjlHljjil!!lcribiiíl lás feVés, ¡
i
I

6. Ieee
sitos

Que la Constrtucl6n Politica del Estado Ubre Y Soberano

en su articulo 15 que. los candidatos a dlplltados deben

siguientes:

AjlIcllIo l." P.I'" ~ ••NqUIoro:

1. ••• ciodIdtto6 rt_, _ ••• la _ o oon •• _'-' en ola no menor de dos
Mol. .
l.-T_,",,*,"MoI~lIdII"'la~
••• No ••••• en 6thlclo _"11 Ej6n:IIon1_"- do ~ "*PO poIciIlen 11d.trtto
••••• Noa •• eIIod6n, CIIlInCfo ••••• ..- dIIo_ ••••• del_delleglsW;

.t4. No Mi,...,. llatIwi alguno de la ~ -. de JuslIcla;
tilIgIotodo •• r••••••Sopodot do JvIIciI; •• T_ de·" ~ _, del .r...... ... CencIId6n r -.. o ,..., •••••••• ~ la ~ o EnlidDI do la~ HIlbe-;,.,...,.......,..o ••.•....•..-.._ .•.•..•••.••••
••••••••••••••• ~ .••• COIllO- _..., •••••••• antes delHelo del
~.~do •••••~ .
e __ do! ellado no podrt ••• _, _11 periodo dO•••-ve..••.••-.do so
_del-*,.· .

No __ de alguno de loa 6lpnoo _. '" _ • lIguno do loa ClllIenIsmos_"'-o dell__ e-.._que ••_
_ de dIIo __ cIII_cIIIfWllIÁ'ldo_dl•....-
No _1MgIsndo, n1_ del r_ ~ Juez _, ni ConseIero _lo o
ConsejeRl e_. en el Consfjo &IIIaI, 0iAiIal o Mun;cipIIdel lnIti1u1oe_ r de
PII1Icipa:iOn Ciudadona. ni _ EjeaIlI ••• ConlrIIor GenofII. ~ o peISOI\II p<oIeslonal
- del pIllflio In_ •• ., •••••••• _ separado de su encargo. de •••••• deIiniivI.
ns __ deId11dell_:y

V.' No ••• mIn!Ito de allIorWg;olo lIiguno.

1),:\;
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Para poder figurar en las tistas de las ártunsaipciones electorales pMinOminales como candidato a
Diputado, se requeté ser originario de alguoo de los rnunIcipiqs O ~ que oompreode la
dfcunsaipción en laque se reetice la eleo::ión, é vecino de eIa con residencia efectiva de m
dos afIos alÍleliores a la fedJa en Que la misma se celebre.

7. Que la Constitución Poütica del Estado Libre y Soberano de Ta

en su articulo 64 que los candidatos a Regidores deben satisfa

que a continuación se señalan:

Artículo 54.- .

XI.· Para ser regidor se requiere:

aJ-- Ser ciudadalO mexicano pe nacimiento;

bJ.- Tener residencia no menor de tres años anteriores al dia de la elección en el
tv'oUnicipio correspondiente;

c).- No ser ministro de alguo culto religioso;

d).- No tener antecedentes penales;

eJ.- Haber cumplido 21 años antes del dia de la eeccón;

t) No ser Titular en alguna de las dependencles de fa Adminisb"aCKlA Pública Estatal;
O'yanis!TlOS Autóoomos, Magistrado del"Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de
Jo Contencoso Administrativo, ni def Ttiblmal de Conciliación y Arbitraje; Oficial Mayor
o TItutar de alguna de las Direcciones de la propia administración municipal;
fur.ciorlario federal; él menos que pennanezca definftiyamen1e y Iegafrnente seoeraco
de su cargo desde noventa dtas nalurales antes de1 inicio del registro de candidatos
de que se trate:

No ser titular de .Iguno de los organismos descentra,lizados o desconcentrados
de la Administración Publica Estatal, a menos que se separe definitivamente de
sus funcion~s noventa dias naturales antes del inicio del registro de candidatos
de que se trate;

No ser Magistrado, Juez Instructor, ni Secretario del Tribunal Electoral, ni
Consejero Presidente o Consejero Electoral en el Consejo Estatal, Distrital o
Municipal del Instituto Electoral y de Partidpaclón Ciudadafla, ni Secretario
Ejecutivo, Contralar General, Director o persceal profesional directivo det propio
instituto, salvo que se hubieren seearado de su encargo, de manera definitiva,
tres años antes del dia de la elección; y

9) los demás requisitos que exijan las Leyes correspondientes

8. Que el articulo 14 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, señala que además

de los requi.fitos establecidos en la Constitución Local, ios candidatos a los

puestos de elección popular .deberán satisfacer los requisitos siguierites:

1. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente y contarcon la credencial para volar;

11.No ser ~agistrado, Secretario General o Juez Instructor del Tribunal Electoral, salvo que se
separe del cargo tres aoos <tnte.sdel dia de la eleccón, y

111.No ser Consejero Presidente o Coosejero Electoral en los Consejos Estatal, Oistntales o
Municipales, Secretario E;ecuti't'o. Contraror General, Directof o personal profesional directivo de!
propio Instituto Es!alal o formar parle dei Servicio Profesional Electoral del Instituto, salvo que se
separe definitiVamente del.cargo tres alias antes del día de la elección:

9. Que el articulo 123 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece cornr

finalidades del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de T ,Y
• -te.: ~OE

siguientes: Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática-

fortalecimiento del régimen de partidos pOlitiC?S;'asegurar a los

ejercicio de derechos politices electorales y vigilar' el cumpli

obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elec

renovar a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecu~ivoy los Ayuntamientos

del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto.

10. Que el artículo 128 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que el ('

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasc,

es responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales v' ... . ~'

legales en materia electoral. . .. .

11. Que de la interpretación armónica de los artículos g, apartado A fracción 1,de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 37 de la' Ley
Electoral del Estado de Tabasco, se establece qué los partidos políticos

nacionales tienen derecho a participar en las elecciones estatales, distritales y

municipales, cuando acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se

encuentran reqistrados, presentando la constancia respectiva.

12 Que el Consejo Estatal del Instituto Electora! y de Participación Ciurlsd;:¡~~de

Tabasco, en cumplimiento a lo previsto por el articulo 137 fracción XII de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco, mediante acuerdo número CE/2011/002 de

fecha 26 de mayo de 2011, ordenó a la ";I.lnia Estatal t:.Jecutiva de ese organismo

electoral, h~cer fos estudios y formular los proyectos para la división del territorio

del Estado en distritos electorales uni"":-rlir.B!es. cuyos p;lnt:JS de acuerdo son del

tenor si·~u¡efi:e'

ACUERDO
/

SEGUHDO.· la Dirección de Orgaroiz.aciÓfl y Careotecór, Elé<:tora:. ~a .
oportcoamente al pleno del Consejo Eslalal, de IdS ac'~"'¡é¿,-j(>s t:::J':: se
estudios motivo del presente acuerdo

4'".C'~

TERCERO.- Pub!!qu€;e en e! Periódico Of!cial d·,! Estado y ero la pagina de otem • 1:7"
contorrrucad con kJ dio.puesto en c-Jarñculo 136 d· Id ley Ele-:1c-fal d<::1Estado oe T atasco

13~ Que el Consejo Estatal del Instituto Elf~ctora! y de Participación Ciudadana de

Tabasco, en cumr.)I"n¡entoa lo previsto por el articulo 137 f,acció.n XIII de la L.ey~
Electora! del Est.rdo de Tabasco, raed-ante acuerdo número CE/2011/ü1D d~

fecha 16 de noviembre de 2011, order-ó a la Junta Estatal Ejecutiva de este

organismo electoral, hacer los estudios y formular los proveeros para la división del

ámbito territorta! de las cucunscripcioue: electorales pturioorninates. así como el

núrnero de diputad: s de representación proporcional a e!'~2irse en cada una de

ellas obse-rvando lo «stablecido en los articules 12 páuato segundo, y 14 párrafos

primero y sequndo. de la Constrtució.: F'olitica del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, cuyos puntos de acuerdo son lo-s siguientes

ACUERDO
PR1MERO.- En térmín..s de! articulo 137, freccóo Xlii de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, el
Consejo Estalal del IO',tituto ElectQf21 y de Parnceecón Ciudadana de Tabasco, ordena a la Junta
Estatal Ejecutiva oe e-te organismo etectoret. hace- los estoces y tormular os proyectos para la
otvisión del territooo det Estado para la división del ámbito lenitoriál de las circunscripciones
electorales p1urir¡ominJies. así como el numero de Oiputados de Represeotecíóo Proporciona! a
elegirse en cada una de eüas. observanoo lo esteotecído en los ar1iwlos 12. segundo parrafe, y 14
primero y segundo pan aros. de la Constitución Pontea del Estado libre y Soberano de Tabasco

SEGUNDO.- Pubñqoese en el Periódico Oficial dd Estaoo y en la página de íníernet detlosütoto, de
conformidad con lo dispuesto en el ar1ieu!o 136 de la ley Electoral del Estado de Tabasco

TERCERO.- la Dsecoóo de Organización y Carccítacón Electoral, será la encargada de 5riformar
oportunamente a ~)S l:ltegranles del Consejo. oe Lis ecñvidades que se realicen relativas a los
estudios rnoüvo del presente acuerdo

14.Que el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciu Soy

Tabasco, en sesión extraordinaria de fecha 23 de noviembre del ano 2 fa.
acuerdo número CE/2011/013. mediante el cual determiné la demarca ~

de los distritos electo! ale s uninominales ,el ámbito territorial de cada -;

circunscripciones plurinominales, así como el' número de diputados por el

de representación proporciona' que deban elegirse en cada una de ellas para el

proceso electoral ordinario 2011-201.2, con base en los estudios presentados por la

Junta Estatal Ejecutiva en observancia de: articulo 199 párrafo segundo de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco, y en sus puntos de acuerdo tercero y quinto r
estableció' \t'

Tercero - En témoo: de los conshíerandos del presente acuerdo y conforme a los estudios \
realizados por la Junta Estatal Eiecenve, . se determina como ámbito territorial de lar,
círcu-rsciociones ptaríoominales para el proceso electoral ordinario 2011 2012. la siguiente-

la primera Circunscripción Plurlnonnaíta conforman los distritos de

I'DI$J:?rr~ .

ttV:1
' VlJl~-

IX
--.x-

Xl
--X-V--'

XVII:

XYJ

Distrito Electotat con Cabecera en T enosíque

Oistrito Electoral con Cabecera en Centro
Dislrilo Electora! con Cabecera en Centro

Distrito Electoral con Cabecera en Centro

Distrito Electora! con Cabecera en Cenuo

Distrito ElectOfal con Cabecera en Centro

Dlsn'to Electoral con Cabecera en Centro

Distrito Electoral con Cabecera en Emiliano Zepata

Distrite Electoral con C2t::e{~era en Maccspena
D¡strit(¡ElectofalconCa~-a~-----

Previendo corno Cabecera de ciraJOiscr~pción el VI Pislfito Electoral con Cabecera en Centro.

Le secunda Círcuoscpción Plumorninalla inteprer. los dis!rilos de:

i''''" E

Distrito Electoral con Cabecera en Ca enes

Distrito Electoral cor. C¿~~r:f'ra €j1 Cárdenas
[~ 1'.' _~ 1-0iStiiiOEi'eetor¡J¡ "cx;ñ-CaCeu:í, . ~ :~:"""'cl;¡9ui!to

V 1 Distrito Bectoral con Catecera en CenUa
--X-li~ _~ DistritoElectoral ton Cat-ecera en Comaícatco
--X-III-- OistritoElector.úconCa~~

XIV Distrito Electoral CQf1 Cabecera en Cunduacán

XVi DistritoElectoral con Ceoecera en HuimangunJo

XVi! Distrito Electora con Cabecera en Jalpa de Méndez

XIX DistritoElectoral ClY.1 Ceoecera en Nacaiuca -r__x, ..- 1D"rr¡":..Elec'''~ "" C.""eeca enPara"o __ o
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previendo como Cabecera de crcvnscrocón el 11Distrito Electoral con Cabecera en Cárdenas

\ ..,

~

Quinto.- Para el proceso eecíc.•.al ordinario 2011 . 2012 se mantiene la demarcación territorial de los

21 Distritos Eleci'lnIes Un!nomindles, quedando dividido elterrüorio del Estado de Tabasco en 21
Dislrilos Etedol'i:i.!s Uninornilales como le precise a conünuacón

Distri!o EIedoraI con Cabecef a en Céroenas

NI Oistrikl Electoral CIJO Cabecefa en Cár:lenas

IV Di'SCriWEledoral con Cabecera en Huimdl'lguillo

Oistrilo Electoral con Cabecera en Cenüa

VI Distrilo Electoral con Cetecera en Cenuo

VU Distrito Electoral con Cabecera en Centro

VOl Distrito Electoral con Cabecera en Centro

IX ,OislriJoEIeclol'a/ con Cabecera en Centro

[);s(rit'J Electoral con Cabecera en Ceníro

XI Oistrilo Electorll con Cabecera en Centro

XII DislrilO Electoral eco Cabecera en ComaJcaIco

XIII Oistrito Electoral con Cabecera en Conaícaícc

XIV Distrito Electoral con Cabecera en Cunduacán

'tJI Oistritc Electoral con Cabecera en Emihano Zapala

XVI Distrito Elec40ral con Cabecera en HuimanguiUo

XVII Distrito Electoral con Cabecera en JalDa de Méndez

XVIll Distrito Electoral eco Cabecera en ~cuspana

XIX DistritO ElecIaar con ~a en Nal.aiuca

XX Distrito EJedofal ron Cabecera en Perateo

KAl Distrito Eleclofal con Cabecera en Teapa

15. Que el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Pariicipación

Tabasco, mediante acuerdo número CE12011/019, aproba

extraordinaria efectuada el día catorce de diciembre del año 2011,

topes de gastos de precarnpaña de las elecciones de Gobernador del ~ f
Soberano de Tabasco, Diputados de Mayoria Relativa y de Presidentes MuniCiPale,.

y Regidores para el proceso electora! ordinario 2011 -2012. .- .
16.Que en sesión extraordinaria efectuada el día catorce de diciembre del año dos mil

once, el Consejo Estatal del Institulo Electoral y d. Participación Ciudadana de

Tabasco, aprobó el acuerdo número CE/2011/020, mediante el cual determinó los

rnuuicioios en Que deberán eleqirse dos síndicos por el principio de mayoría relativa
y habrán de asignarse tres regidores, por el principio de representación proporcional,

en el proceso electoral ordinario 2011-2012, y en su punto de acuerdo primero

estableció lo siguiente:

Prirnerc.. Para el proceso electoral Oldiflario del año 2011 • 2012. los Municipios que tienen mas de
cien mil habitanles son: Cárden~$, Cenlla, Centlo, ccmatcatcc. Cunduacán, Hulmanguillo,
Nacajucil y M.acu$p.n.a; por tanto en esos Munidpios se elegitán dos sind~ por el principio de
mayoria retaüva y se asignaran ees regidol"es por el principio de representación proporcional. por
mandato de ley, a contrario sensu. en los Municipios con menos d'~ den mil heotaníes que Integran
la geografia electoral del Estado. se ~rá un sindico por el piocipio de mayoria relativa y se·
asignarán dos regidores por el prtOOpio de representeoón prcporconat

17 Que el Consejo Estatal del Institulo Electoral y de Participaci6n Ciudadana de

Tabasco, mediante acuerdo número CEI2012/ü17, aprobado en sesión

extraordinaria efectuada el día quince de febrero del año 2012, determinó él registro

de las plataformas electorales presentadas por los partidos politicos ante el Consejo

Estatal, para las elecciones locales a celebrarse el l· de julio del año 2012,

plataformas electorales que se reproducen como si se insertaran a la letra.

1B_Que en sesión extraordinaria de fecha 20 de febrero del año 2

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de T

Resolución número RES/20121006, mediante la cual determinó s

registro de la coalición total denominada "Movimiento Progresista p

el proceso electoral ordinario del año 2011 ~2012, que presentan

políticos nacionales: de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento'

Ciudadano. en cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribun3\~

Electoral del Poder Judicial de la Federación, al res',,",er los aulas del expediente "\

SUP-JRC-1312012.

19.Que el Consejo Estatal d~r !n$tI~Lito Electora! y de Participación Ctedadana de

Tabasco, mediante acuerdo núrnero CE/2012J022,_ aprobado en sesión ordinaria

efectuada el dia veintinueve de ff~brero del ano 2012. determinó los topes máximos

de gastos de campaña de las elecciones de Gobernador del Estado, Diputados de

Mayoria Relativa y Presidentes Municipales y Regidores para el proceso ·electora,"

ordinario 2011-2012.

20. Que en sesión extraordinaria de fecha 20 de marzo del año 2012, el Consejo Estatal

dellnstitulo Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, aprobó la resolución

número RES120121008, mediante la cual da cumplimiento a lo ordenado por la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver los J

autos del expediente SUP-JRC-3612012 y determina lo procedente s

de registro de la coalici6n total denominada 'Comprorniso por T

proceso electoral ordinario 2011-2012, presentada por los

nacionales: Revolucionario Institucíonal, Verde Ecologista de

Alianza.

21.Que el articulo 220 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, e~tablece que la.

solicitud de.registro, de candidatos deberá senalar el Partido Político o coalición que

los postule y los siguientes datos personales del candldato:

t. Aperldos y nombres comp!el05;

11.lugar '1 fechade n~to;

111.Domicilio y tiempo de residencia en ef mismo;

IV. Ocupación;

V. Clave de la credencial para votar; y

VI. Cargo para el se pt)Slule.

la solicitud deber':' acompai\arse de la dedaración de aceptación de 1;(candidalura, copia del
acta de nacimiento rde la credencial pa-8 votar.

EI-Panido Potilico po$tuf:ante debefi maoifeslaf pof escrito que tos candidatos cuyo registro
soIídlan, fiJeronselea:ionados de coo~ con las bases estatuarias del propiopartido.

La solicitud de cada Partido Potltico para e{ registro de las ~as completas de candidaturas a
Diputados por el Pilndpto de Representac:iOn Proporcional rara, las dos circunscripciones
p1urinomif?ares. deberá acompafiarse, ~ de los doc':, ..•.··· • """'~:!>'" .'::r¡~.~r. k-o:: ná-raros
anteriore.s, de la c:oostaocia de regislro de por. lo menos 14 canrndaluras de Diputados y 12
planillas de ~esjdelltes MúnicipaIes '( R~. por el Principio de Mayoria Retaüva. las que se
podran ac:re~ roo las registradilS por el propio parido y 'as que cceresooeden a la ccsícón
pardal a la que; en su caso, pertenezcan.

Para el r~¡sl~.o de candidatos por coaliciór\. segUn CXM"re5ponda deber~ acrEditarse que se
cumplió con lo dispueSlO en los artictrios def 106 ¡4 109. de acuerdo con la eeccón Que se !fOlle

22. Que el articulo 223 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que para

sustituir· candidatos, los partidos y coaliciooes deberán solicilarlo por escrito al

Consejo Estatat, observando las disposiciones siguientes: /

l. 0en1ro de! plam establecido para el registro de candidatos podIan $lJstiWir1o Wx'emente;

11.Vencido el pfazo 8 que se'refiere el i'tciso anlerior, $00 podrán sustillJub por Causas de
fallecimfento, inhabifl\aCión. incapacidad o renuncfaEn ·iSle lIftimo caso, no podrán suslibJi10s
cuando la renunda se presente dentro de los Wlinte dlas anle~ al'de la elecci6n. Para la
correo;:ióo o sustitución. en su caso, de Ia$ boletas de':1ofalcs se estara a lo dispuesto en el
llI1iculo 250; y

fIl. En los casos en ~ la .renuncia del candidato fuera presentado por, éste anle el Consejo
Estalal, se hará del conocimiento deC Partido Polltioo que lo registró para que proceda, en su
caso, a su suslituci6n.

23. Que el articulo 250, de la Ley Electoral del Estado dé Tabasco

modificación a las boletas en ~so de cancelación del registro,' :"

más candidatos, si éstas ya estuvieran impresas. en todo ca "1

para los Partidos Politicos, las coalícíonss y los candidatos que ente í
registrados ante los Consejos Estatal, Distrilalo MuniCipal correspon ~

24. Que en sesión extraordinaria de (echa 13 de mayo del ano 2012, el Consejo Estatal .~

del. Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. aprobó los acuerdos

números CE/20121042 y CE/2012/043, relativos al registro. de candidatos que

contenderán en la elección de Diputados y Regidores por el principio de

representación proporcional y al registro supletorio de candidatos a Diputados,

Presidentes Municipales y Regidores por el principio de mayoría relativa que

contenderán en los comicios a celebrarse el dia l' de julio del año ·2012,

respectivamente.

25. Que los Consejos Electorales Distritales y Municipales del Instituto Elect~ral y de·

Participación Ciudadana de Tabasco, celebraron sesión extraordinaria el día 13 de

mayo del año 2012. con la finalidad de registrar las solicitudes de candidatos

presentadas por los partidos políticos y las coaliciones que participaran e~ los r·
comICIOS a celebrarse el dta 1· de julio del año 2012.

/
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26.0ue con fecha 31 de mayo del ano 2012 se recibió escrito sin número, signado por

el 1n9. Martín Dario Cázarez Vázquez. Consejero Representante Propietario' de

Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Estatal. acampa los
•. o~·o~

documentas pertinentes para solicitar la sustitución por razón de.... ato ~~; .
~,.. w'fo

candidata a Diputada Propietaria por el principio de Representaci -

la segunda posición de la primera circunscripción' plurin

Revolucionario Institucional ..como se ilustra a continuación:

27. Q~ e TribunalElectoralde r abaseo,con techaz de junio de zorz. resolvíó el,

incidente de Inejecución de sentencia identificado con la clave 112012-1y sus

acumulados 212012 y 3/2012, integrados COnmotivo de los escritos presentados

por Roberto Mendoza Flores, José MarIa Garcla Tique, Ignacio Garcla May, Ana

Lila Juárez Chan. Diana del Carmen Calzada Sánchez y-Gregorio Diaz Vázquez:

por medio de los cuales manifiestan el incumplimiento por parte de la Mesa

Directiva del VIII Consejo Estatal Electivo y de la Comisión de Candidaturas,
ambos del Partido de la Revolución Democrática en Tabasco: de la sentencia

dictada por este Tribunal Electoral en los autos del juicio para la protección de los

derechos político-electorales del ciudadano identificado con el número de

expediente TET-JDC-32/2012-1 y sus acumulados. cuyos puntos resolutivos son

los siguientes:

RESUEL VE

PRIMERO: Se acumutan los incidentes de inefecudón de sentencia 212012· y 312012, al diverso
incidente de inejecudóo de sentencia 112012-1; en eoosecceoca, glOsense copias certificadas del
presente fallo a los cuademIDos de tos incidentes acunwlados.

SEGUNDO. Se dedara que la Mesa DirectiVa del VU! Conse;o Estatal Electivo y la Comisión de
Candidaturas det Partido de la Revolución 0em0cr4llica etl Tabasco no han cumpltdo en su totalidad
CXlOla sentencia dictada poi' este TribUnal' Electoral de Tabasco el nueve de mayo de dos rrnl doce.
al resolver el ~~1o INCIOENTE lJE lNEJECUClÓtl DE SENTENCIA 112012·1 Y SUS A ULAOOS
identificado con la clave TET-JOC·32J2012·1 y sus acumulados; en lt's' .
considerando sexto de la presente; resolvci6n.

TERCERO.Se ordena a la Mesa Directivatf.e(VIll Con~
Revoludón Democratica efl Tab8$CO. que bajo su _mis estric::tl
veintic\laO'"o horas slgu'entes -de que sea notilicado c$f la presente re
miembros ~ Consejo a una nueva teSÜl plenariaqUe tendrá ~tivo. a su
veinticuatro hocas siguientes. la emisión de la convocatKfa respectiva, para los
en el numera1l, Indsos a), b) y e). det oonsiderando séptimo del presente fano:

CUARTO. Remila,e ala mesa _ del VIii Consejo Esla/al Electi", del Pa<1idode la Re'ldución
~li<:a en Tobasco; copia ceI1ificada de los ...-. Y de los 'Soportes _s ele 10$
sondeos de opinlOO realizados on 10$ municiplos ele Cundua<:én r Nacajo<;o, Tabuco. por la
empresa -lpsos Public Affairs-, con la finalidad de que Q,Jenten con ellos ~Ie la sesión e\eetlva
que celebre en cumpimiento a lo ordenado en la presenle fe'SOIucIón.

QUINTO. Se ,""cuIa allostitulo Boctoral r ele PartidpacIOn Ciu<!adana de Tabasco al armplimionto
de lo ocdenado, en lérmi'm de los Ineamien~ upresados en el numeral 2. incisos a), bJ , el, del
consderendo séptimo del presente fallo.

SEXTO. Se ordena ala Mesa Oirectiva del VIIIConsejo Estala! Eledivo del Pa_ de la Revolución
o.mocralica en Tabuco. asl como ala Comisión ele Candidaturas ele dd\o pa<lido político. para
que dentro de tas veln1lcuatro horas siguientes 8 iII notilicad6n de la presente resokIdón. den
curnp¡irniento a lo ordenado en la sentencia dictada por este Tribunal el nueve de mayo de dos mil
doce. al resolver 01juicio identirlCado con la clave TET.JOC.32<'2012·ly sus acumulados. fO$pOClOde
las solicitudes de información. documentación y demis peticiones que no han sido atendidas y que
han quedado especificadas en el apartado e del ~o sexto de{ presente tallo.

SEPT1MO. se previene él la Mesa Directiva del VIll Consejo Estatal Eieélivo del Partído de la
Re",lU<:i6r1 Dernocráñca en Tabasco y ala Comisión de Candidaturas dedidlo par1ido polílico, que
de reincidir en el incumplimiento de la sentencia dictada poc esíe Tribunal el nueve de mayo de dos
mil doce, al resolver el juicio identificado con la dave TET·JOC·3_212012~1y sus acumulados, le serM
aplicados discrecionalmente los medios de 8premio que se encuenIJat'l previstos en el artícukl 34 de
la Leyde Medios de Impugnación en Materia Ekdoral del Estado de Tabasco.

OCTAVO. Se ordena a la Mesa Directiva del VIII Consejo Estatal E'ecti'lO del Par1ido de la
Revolucicin Democrática en Tabasco, a la Comisión de Candidaturas de cficho p81ido politico Y al
Instituto Electoral y de Partici¡)adón Ciudadana de Tabasco; ¡'formaf a este Tribunal Electoral de
Tabasc:o del cumplimiento a lo ordenado en la presente resotución. dentro de las veinticuatro horas
siguientes a que ello suceda, debiendo remitir copia c:::el1ificitda de las constancias que asl te
acrediten.

.{f
V

NOVENO. Remitaso copia _a de la prosenle resoIuOón a la Sala )(alapa del Tribunal
ElecIoral del Poder Judidal ele la _ para su """""",,,,10 y eíecícs legales
correspondientes. en virtud de' Juicio de Revisión Constltuc:ion3l EIedoraI identificado con la clave
SX:JRe-af2012 que se encuentra ntdicado ante cicha aqtor1dad jurisdiccional federal.

28. Que el Tribunal Electoral de Tabasco, con fecha 2 de junio de 2012, resolvió el

expediente TET-JDC-6512012-IV relativo al Juicio para la P

Derechos Pollticos-Electorales promovido en per saltum por el

Gerónimo Montero, por la ilegal designación del C. Nativida

como Candidato a Cuarto Regidor por ·el Principio de

Ayuntamient<¡ de Macuspana, Tabasco. sel\a!<!ndo en sus pU~~lo
~siguIente:

29.

PRIMERO. NI procecfirlo la ••• "., uIIum

SEGUNOO R4sullaron _10$ agra,",,-~porelJ"Of"""""le

TERCERO. Se ordena al Par1ido ele la ~"""'*'" ~lica. par, que. en el plazo de ,"'licua'o
lloIlIS ilgulonla lla ~ 4o •• 1a lIjoculOltf. olaIx!ro "'" nueva planillc. en la que cumpla ron
lo ~ en el ron_ oda'" ele la I'!-'"~ (es dedr. se rooya al hoy AdDr
VlrylnilGerónOno _ c:omo cuarto rwgidor fl«ll"o'ª""!le! ffOJflidpiode Macuspana Tatescc, en
lugar de Ana llor1ha "'"-'da Pascual): p••• que la Comisión ¡;ootáonadora Eslala! de la Coalición
_ TolaI _ Progre_ por T"""""', ta presenle 8I1te el Instilulo Elect",al y ele
r~ ~ana de TabascoYeste proceda8 moher sobreel regís.trode la misma

CUARTO Asimismo. se vtncula aIlnstilulo Elec1Qral y de Participación Ciudadana de Tecasco para
que. en el p1~lO do 0111''''''' Y oc;ho horas. CQflpo5lerioridad il la pre5eOt~ de la solicitud de
rf9istro de le eomt.il)n CQordinador. Es. de •• ~ Eilctoral Total-Movimiento Progresista
por TabISCO·, ante el ,"-Ututo EIectPf~ y de P;ñcipac:i)n.pudadan.a de Tabasco, realizada en
cumpimlento I lo ordentdo en el ,,*,"'0 procaclonle, pre.ii cumplílJJ'Onlo a lo establecido por el
artic:ulo 221 de la Ley EIocIot'I1 <Sel~,~ de Tabasco, lleve a cabo el nuevo registro de la planilla
de rogldor" del municipio ele Macu<pana. Tabasco.

QUINTO. o. iglJal forma la Comisión Coordinador, Es~lal ele la eoa'K:i60 BeclDral Totat
'Movlmla<lto ~n~lapor TaI>nco', J el in.litulo Eiec;!or¡¡l r de Par1icipaci6n ~~oadana de
Tabuco, deberán InfonniJl"' "te lrlxlnal E~ sobre elQllTJplirniento de la presente sentencie.
denlro de las velnllcuatro "'oras 5Í~lrent~$' que ene leng¡ verificalivo.

SEXTO. Se prO\'ieoe .la Comi$lón COOrdinádor. Estala! de!¡l t;QaliciÓfl EleCtoral Total 'Movimiento
Progreslsla por Tabuco' r al consejO Eltatal dof ""titula E_" y do Partici¡>;lción C~oaOaoa de
Tabasco, que en caso de no cumpir en Iiempo y ~ c;:on ~ lérminos precisados en esta
resolución. se le ~a alguna de ~ medidas de Ipfemlo p~vistas en el inciso al del articulo
34.1 de la ley AdJeü•• do la moferia.

S(PTIMO. Con fundamento en lo diapuo.lD 811101numor •••• 2n: 28 r JO. ~ dolo Ley de _ros
de lrnpugrIaci6n en Materia -.. del Eolado dt Tabll$CO, nolflquese p,,,,,,,,almen al
al _ ubicado en la calle rosales número 203 en el ele0pach9 7 ele la .
ciudad, V_o Tabasco;. por oficio a la ~
E_ Total"_ P¡ogreIisla por Tabasco·, al Consejo Estalal del "".=~~==:,::~as':::=C:=''='nt f!.
Avenida Grogor1o Méndez do.oto ciudad ele VIIahonnosa, Tabasco i

• ~~~fItlA~

Que el Tribunal Electoral de Tabasco, con fecha 2 de junio de

expediente TET-JDC-5512012-IV y sus acumulados, expresando en sus puntos

resolutivos lo siguiente:

RESUELVE /'

PRIMERO. Se acumula al Julclo de I'rolacdóo pn"" Oer_ Pol~s del C~oadano
TET/JDCI5512012·IV, "" di"""" Juicios ldentilicacf?s con la clave TETlJDCI5612012·V y
TET/JOCI5712012-L

En consecuenda, se otdena glosa' copie cert/ftcada de los puntos resoIutiV'Os de esta sentencia, a
los exped'oonles ele los j\lk:lol. acumulados

SEGUNDO. ResulIaron _10$ agrayiol'- por los lncon1o<mes, por lo que, se modilica la
Isla do candidato< a RogIclores por el Pmdplo ele Repr_ ~al presenlada en el
inlfiMo ElecIoral r do Pri:ipaci6n Ciudadana de Tabasco •• on lo que respocla a la prime,.,
segunde y tercere regtduties por ese Principio, por el Munqalo de Cenlfo. Tabasco; dejando sill

efecto' los eandidatos nombrados •.-.01~s.:..·,l~';,~ouflas. eso es. Rubén Acosta Gercta Julia
Gerénimo Garela y a Simón HemMdez VdlarrW,y en su 1u9ar se tnscriba a Amulfo de la. Cruz
Romero. Rub6n Oario U;onio Morales Y ti Maria Candelaria Ramirez Ramón, ~nes fueron
nombrados por el VIII ConIejo E.la/al del Par1ido de la.Re_ o.mocralíca .••• la sesión oe
primero de Allri coolinuada r lomIinada al velntinue'" del, miImo mes í """.

TERCERO. Se ••• cuta al ""titulo Bec10ral r de Par1iclpaQón Ciudadana de Tabasco al
c:ump&nlento de la presente sentanda en términos de los linealientos expresados en el numefal 2,
tncisos I Y b, del c:onsiderMdo &PTfMO de es" moIuci6n. U", vez hecho lo anterior, debefA
klform510 a este Trlbunal deniro de las cuarenla y ocho horas siguientes a que eQo ocsra

30. Que el Tribunal Electoral de Tabasco, con fecha 2 de junio de 2012, resolvió en

sentencia definitiva el juicio para la protección de los derechos politico-electorales

del ciudadano, identificado COnla clave TET-JDC-;5812012-1I,promovido por J.ovita

Segovia Vázquez, en contra de la Comisión Coordinadora Estatal de la Coalición

"Movimiento Progresista por Tabasco", de la Comisión Estatal de Eleccio
. aftA!. 'Yo

la Asamblea Estatal Electoral ambas del Partido Movimiento Ciudad "f¡,i;
. ~~

Ilegal designación de Manuel Ferrer Avalas, como candidato a diputad~.. ~
Distrito Electoral correspondiente al municipio de Cárdenas, Tab

. . .. ~
principio de mayoría relativa, señalando en susp~nt.os resolutivos lo sigu ~

RESUELVE

PRIMERO. Es procedenle el estud'" pot _ de la -. de jlriclo para la p<Utecci6n de los
derechos pol~ de' ciudadanopromcMdapor la ciudadana joYita Segovia vázquez.

SEGUNDO. Se revoca la designación de Manuel Forrer A\'lIIos como r;andidato al caryo de álp<llado
local por el prindplo do mayoria relativa del ni Dislrllo COITespondiente ,¡mU{llci¡>lode C_nas.
Tabasco, en los términos precisados en el_ s(PTlMO ele la presente ejecutoría

TERCERO. B P;w1ido M<Mmlenlo Ciudadano r la Comisión Coorómadora E,tatal de la Coalició<l
Mo\'imlenlo ProgresIsta por Tabasco _ informar a éste Tribunal .EIecto<al sobre el
cumpIlmienlo dado ala presente sentencia. deIliro de las doce horas siguientes a que ello ocurra.
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CUA.'lTO. Se _1I1nslltulo _ Yde Par1ícipadOa Ciudadana de Tabooa> 11<umpllmlenlo

dela1"-"'_.
QU\lffo. Se pmlone o la ..- ••• _. que••• caso de no dar ••••••••••• 1oo
10_ •••e1-'<faIo,"_ -.s dela_de ...-pmbtll •••e1lJ11icu:O
34, opor1ado f, _ o) de la ley 1ICijeti••••de la",atolla,

Que con fecha 4 de junio del al\o 2012 a las 12:01 horas, se recibió escrito sin

número, signado por los CC. Roberto Romero del Valle, Presidente del CQmité

Ejecutivo Estatal del 'Partido de la Revolución Democrática, Martln Palacios

Calderón, Comisionado Político Nacional del Partido del Trabajo, Gaspar Córdova \

Hernández, Coordinador de la Comisión Operativa Estatal del Pártido Movimi.ento

Ciudadano y Agustln Silva Vidal, representante del candidato al Gobierno del

Estado, integrantes de la Comisión Coordinadora Estatal de la coalición electoral

total "Movimiento Progresista por Tabasco" integrada por los partidos poIlticos: de

la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, mediante.el cual
. ,

en cumplimiento al resolu1ivo TERCERO de la sentencia dictada por el Tribunal

Electoral de Tabasco recalda en el incidente de inejecución

00112012-1, relativo al expediente número, TET-JDC-6512012-N
\ '

junio de 2012, solicitan la sustltuclón y modificaéión de la lista d

Prlncipio de Mayorla Relativa en el municipio d;'Macuspana, a

los documentos pertinentes para su regislro, como se ilustra a co

31.

PRO
VfRGINIO

GERONIMO
MQHTERO

HOIlIIA MARINA
8USTB.LO

~OSWI(J

JUAN CARl.OS
GARCIA AHTONlO

lWCADOO REYES
telHÁNlJEZ

PRO

NA T1VI[W) ACOST A
_HEZ

JD5EOUVERO
REYES ANTONIO

PRO

PRO

PRO

PRO
SERGIO DE LA CRUZ .

ClAN

[MIllA GOMEz DECIMQ
ESTEBAN REGlOOO PROPIETARIO

NOVENO
REGIDOR, SUPl.EHTE

_/lEGlOOR
SUI'lfHTE

SEGlOIlO REGlOOR
PROPIETARIO

SEGUNDO REGIDOR
SUPlENTE

TERCER REGIDOR
PROPETARIO

rERCER REGIOOR
SUPLEIITE

CUARTO REGIDOR
PROPIETARIO

CUARTO REGIDOR
sUPLEIITE

atItNT,O
REGIOOR~E

SEXTO
REGIDOR PROPlETA¡OO.

SEXTO
REGIOORSlA'lENTE

SEPTIMO REGIDOR
PROPIETARIO

stPTIMO REGIDOR
SUPlEHTE

OCTAVO REGIDOR
PROPETARIO

OCTAVO
. REGIDOR SlR.ENTE

NOVENO
REGlOOR PROPIETARIO

PRO
PATRICiA NIETO OEClMO

MARTINEZ REGIDOR SUPlfNTE

MAYORIA
RELATIVA

MAYORIA
RElATIVA

MAVORIA
PELATIV"

MAYORIA
RELATIVA

•••• vORIA
RELATIVA

MAvORIA
RELATrvA

MAYORIA
RELATIVA

MAYORIA
RH.ATlVA

MAYORIA
RELATIVA

MAYORIA
RELATIVA

MAVORIA'
RElATIVA

-. ;"vORIA
RaATlVA

•••• YORIA
RElATIVA

MAvORIA
RElATIVA

MAvORIA
RElATIVA

MAYORIA
RElATIVA

M4CUSPANA

MACUSPANA

•••• CUSPANA

MACUSPANA

MA,CUSPANA

MAYORlA.
RElATIVA

""YORlA
RaATlVA

IAAYOR!A
RElATIVA

MACUSPANA

MACUSPANA

•••• CUSPANA

/

32. Que con fecha" de junio del ano 201212:15 horas, se reetbió

signado por los CC. Roberto Romero del Va;lIe, PJelIid~nte del

Estatal del Partido de la Revolución DemoCráI!ca. y pedro

carácter de Presidente de ¡.; Mesa Directiva de.1VIIi CaMeló Esta

la Revolución Democrática, en el Estado de TlIbl!sco. median

cumplimiento a la sentencia recalda en el expediente número TET-JoC:s5l:!012-

N y sus acumulados dé fecha 2 de junio de 2012. solicitan la sustitución y'

'modifrcación de la Asta de regidores del Municipio de Centro, por el Principip de

Representación f.'roporclooal, acompanándolo con los ,documentos pertinentes"-

para su registro, como se ilustra a con~uación: .' \

~~~·tf:~..'¿¿i:~"!:I,::~,,, .
'o " ' '.- ~., '''. , ~ ,( tJt'.' ,e

~ Ht~ •. ' •. ~ ,~

RUlltH ACOSTA GARdA
PRIoERREGIlOR RfPRESENTAClON

CENTROPRO PROPIETAAIO f'RClPOAClONAI.

--
OlEGOoc'rAYIO ' PR1IlER REGlOOR REmSEHTACIÓN CENTRO

PRO MORENO suPlfNTE PROPORCIONAl.

.IUl.L'GERoNoMo SEGUNlO RfGwoR l'EI'llESENl~ CENTRO
PRO GARCIA FRoPETAAIO PROPORC1OIW.

ROsANEUl DE lA ROSA SEGUNlO REGIDOR IlEPRESEHTAClÓN
CElm'OPRO GONZ.\I.EZ SUPlENTE PROPORC1OIW.

SIIoIÓN HERNN<oEz TERCER REGIOOR REPRESENTAClON CENTRO
PllD w.tAMA. PROPETAAIO PROPORC1OIW.

JOstORTlZ •TEl\CER REGIDOR l'EI'llESENlAClON CENTRO
PRO POTENCWlO suPlfNTE PROPORC1OIW.

./
33. Que con fecha 4 de junio del ano 2012 a las 21:05 horas, se reabió escrito sin

número, signado por los CC. Roberto Romero del Valle, Presidente del Comité

Ejecutivo Estatal del Paitido de la Revoiución' Democrática. Martln Palacios

Calderón, Comisionado Pollüco Nacional del Partido del Tra

Hemández, Coordinador de la Comisión Operativa Estatal o

Ciudadano y Aguslln SUva Vidal. representanie del ª. del

Estado, Integrantes de la Comisión, Coordinadora Estatal d ~ oral~
total "Movimiento Progresista por Tabasco" integrada por los p cos~.de

la Revolución Democrática, del Trabajo y M~vimlento Ciudadano, mediante el

en cumplimiento al resolutivo SEGUNDO de la sentencia dlctada por el Tribunal '

Electoral de Tabasco en el expediente número TET-JOC-58120í2-l1 de f'i'Cha 2 de

junio de 2012, solicitan la suslttución y modiflC8ción de la fónnula de diputados por

el Principio de Mayoria Relativa ero el 111distrito uninominal con cabecera, én

Cárdenas, acompanándolo con los documentos pertinentes para el registro de los

candidatos, quedando de la siguiente forma:

MAtfJEl. FalRER
AVAlaS

•••• 'ORIA
RElATIVA

"DISTRITO tÁRllEJ'/AS

34. Que mediant.e la revisiót:' y verificaci6n realizada. de la d ~'
\ :.-o.';'Mi.

acompana .a soticitud de sustitución de la candidata, presentada poi~;,.rll

Revolucionario Institucional. se observó' que cumple con •

estable~idos en la'Constitudón Pollüca del Estado Ubre y S

la Ley Electoral del Estado de Tebasco, adjuntándose la siguiente d

Solicitud de registro original finnada

• EspecifICÓser seleccionado contonne alas bases estatutarias del partido.
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• Copia legible de credencial para votar

• Aceptación de candidatura original firmada

• Acta de nacimiento original

• Carta de residencia original

• Carta de no antecedentes penales original

• Constancia de no laicismo

• Especificó dirección y ocupación 1-
Que la ley Electoral del Estado de Taba~, en su articulo 137 fracci6n XXX \

establece corno una ele las atribuciones del Consejo Estatal, el dictar los Acuerdos

necesarios para hacer efectivas las anteriores funciones y las demás que le

confiere la ley.

35.

Por lo expuesto y fundado, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, emite ei siguiente:

ACUERDO

Primero.- Conforme al articulo g de la Constñucién Política 'del Estado
.. ' • o"

de Tabasco y 137 fracción XXX, de la ley Electoral del Estado d ~

Consejo Estatal es competente para emitir el presente acuerdo,

decreta la sustitución de candidatos registrados pina contender en los c

del 1" de julio del ano 2012~

Segundo.-.Se aprueba la sustitución de candidatos señalados en los considerandos 26,

.~1, 32 Y 33 del presente acuerdo, para quedar de la forma siguiente:

PIlI
llARIA ESTBA DE

lA fUENTE
DAGOUG

SEGUNOA
PROPETARIA

REPRESENTACI6 C~U:PCI 'lJUANA IVErTE
H PROPORCKJNAl 6N MADRIGAlMENOEZ

PRO
PRIMER REGlOOR MAYORiA

PRO!'l€TARIO RELATIVA"

PRO
PRIMER REGIOOR MAYORiA

SUPlENTE RELATIVA

PRO
SEGUNOC REGIDOR MAYORIA

PROI'1ET ARIO RELATIVA

PRO
SEGUNDO REGIDOR MAYORiA

suPLENTE ROAnvA

PRO
TERCfR REGIOOR MAYORiA

PROf'IETARfO RELATIVA

..-"--
PRO

TERCER REGIDOR MAyORiA
SUPlENTE RELATIVA

PRO
_eERTflA CUARTO REGIQOR MAYooJA

MIRANDA. PASCUAL PROptETAPJO RELATIVA.

PRO
CUARTO REGIOOR MATORIA

SUPlENTE RElATIVA

QUINTO MATORiA
PRO REGIDOR

PROPIETARIO RELATIVA

PRO
OUlNTO MAVORiA

REGlOOR SUPLENTE RELATIVA

SEXTO MAvORiA
PRO REGIDOR

PROPIETARIO RElATIVA

'PRO SEXTO MAYORiA
REGIDOR SUPLENTE RElATNA

PRO
S~IMOREGIDOR MAYoRiA

PROPtETARlO RELATIVA

PRO
stPTIMO REGIOOR MATORiA

suPLENTE REl.AnyA

PRO
OCTAVO REGIDOR MAYORlA

PROPIETARIO RElATIVA

PRO OCTAVO MAYORiA
REGIDOR SUPLENTE RUAnVA

MACUSPANA
vlcTOR MANUEL

GONZA!..EZVAlERlO

MACUSPANA
JUAN ANTONIO

ARlAS

MArosf'ANA
MARlUNI'ffiEZ

vAlQUEZ

MARIA ELENA
'MACUSP_ SEVERlNO

SÁNCHEZ

MACUsP_
BERNARDO MUÑOZ

CORNEUO

MACUSPANA CARLOS GONZÁl:Z
LEÓN

VlRGINIO
MACUSPANA GERONIMO

MONTERO

\MACUSPANA

\

MACUSP_ OW~RAMÓN
lANESTOSA

MACUSPANA. NATMQAD ACOSTA
J1Mt.NEz

MACUSPANA JO~OUVERO
REYESANTONIO

MACUSPANA
AA A .CANDELARIA

GONZÁLEZ
HERNÁIIDEZ

MACUsP_ CRISTINA CHABLE
RAMos.

DECIMQ
REGIDOR

PROPlETARlO

MAYORÍA
RELATIVA

DECIMO
REGIDOR SUPlErm:

MAYORÍA
RELATIVA

PRO
OECI~ PRIMERO

REGIOOR
PROPIéT AFJO

MATORlA
RELATIVA

DEClIolO PRIMERO MAVooJA
REGIDORSUPlHJTE RELATIVA

RVB~N AGOSTA
CAPclA

PRIMER REGIOOR REPRESENTACI6
PROP1ETARJO N PROPORCIONAL

OIEGOOCTAVlO
o.<oRENO

PRIMER REGIDOR REPRESENTACIO
SUPlENTE N PROPORCIONAl.

JUUAGERONIMO SEGUNOOREGtOOR REPRESENTACIÓ
GARclA PROPIETARIO N PROPORCIONAl

PRO ROS/I. NEW OE.lA SEGUNDO REGIDOR REPRESENTACIO
ROSA GONZA!..EZ $lJPlENTE N PROPORCIONAl.

SlMON HERNANOEZ TERCER REGIOOO REPRESÉNTACló
VIUAMIL PROPIETARIO N PROPORCIONAL

JOst ORTIZ
-POTEHGIANO

TERCER REGIDOR
SUPlEtlTE

REPRESENT ACI6
H PROPORCIONAl.

PMC MANUEl fERRER
AVAlQS

DlPUTADO
PROPIETARIO

MAYORiA
RELATIVA

PMC
MAYORlA
RELATIVA

/

I
CENTRO ARNULFO DE LA

CRUZ ROMERO

CENTRO
EDÉN PAlA VICINI

SUVAN

C8HRO
RU6EU DARio

L1GONIO MOAALES

CENTRO
JOStANTüNlQ

.ALEJO HERJ-lÁt·ioEZ

CENTRO
~ARlA CANDElARIA

RAM(REl RAM6N

CENTRO
EYRA DE JESÚS

PEP.EYAA
HERNANDEZ

1Il00STRnO
CÁRDENAS

1OVl1A SEGOvtA
vAlOUEZ

111OISTRlTO
CÁROENAS

SilVIA ISIDRO
AlVAREZ

Tercer~.- Instrúyase a la Dirección de Organización y Capacitación Electoral, para que

de cumplimiento a lo señalado en la fracción X del artículo 143, de la Ley Electoral del
Estado de Tabasco, realizando las anotaciones correspondientes en los libros de

registro de los candidatos a cargo de elección popular. y
respectiva.

Cuarto.- Aprobado el presente acuerdo, los candidatos sustituto

inmediata dar" inicio a sus campañas electorales, de contorrnídad e

la Ley Electoral del Estado de Tabasco.

Quinto.- Quedan sin efecto todos los acuerdos y disposiciones administrativas

electorales que se opongan al presente acuerdo.

Sexto.- Expídanse las constancias de registro de candidatos. respectivas, en términos

del punto primero del presente acuerdo.

Séptimo.- Publiquese en el Periódico Oficial del Estado: de conformidad con lo

dispuesto en el articulo 136 de la ley Eleéloral del Estado deT abasco y agréguese a la

página de intemet del lnstñuto.

El presente acuerdo tue aprobado por el Consejo Estatal

Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión extraordinar"

junio del año dos mil doce.
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(foj LA ClVOAC! DE VllLAHERMOSA, CAPITAL Dt:l ESTADO DE TAB.UCÓ. A lOS ew;o olAs Da. _$ ~ JUMO DEl..-.Ao DOS MIl

DOCE. EL SUSCRITO ARMANDO XAVIER MALOONAOO ACOSTA. Sf:CftETAfQ() EJfC\Jnvo DEl MTttuTO ELECTORAl.. Y DE

JloUlTlC.ACl6N ClUOADANA ee TASASCO. CON FUNOA.MEHTO Olla ~TO POR. EL A,n1ctJl.o 1ft. ""AcaóN '1JN DE" LA LEY
ELECTORALOEl ESTADOOf' 'ASASCO. _

---~---.---- ...------- e E R T I F I e A ~ _

QUE LA P~SEHTE COPeA fOTOSTATJCA CON$TANlE DE (251 VEIH11C1HCO Fo.iAS-<mlu. ~~OA EN JODAS Y CADA UNA ~

sus PARTIS CON EL muGlNAl DELACUERDO~o CEJ!012IVS3DE FU:HA aNCO DE:AINIODa. DOS_.00Cf.. EMllDO

l'Ofl EL COHSE.IO ESTATAL 0El MTn'U1'O ELECT

DE:CM:TALA 1US'IITVCt6H DI! CAfCMDATOIItStS
Jl11;GUf:08U.a.&. !ON.

SlE~PMARIt
nRtODlCO oflc:w.. EN ~
UTAOO DE TABAaCO.

~OI!: TMASCO.~ EL"CUAl
S ~ LOCAA.EI oe. 14 Dé .MJO oalJ«:¡.

T -lAS QUE &EU.O,1lUBNCO y FWWQ.---

DE TAaASCO. PAM IU fOWUICAaOtf EH EL
131 ~aóM VI OlE lA LEY ElEClCIRAl. DEL
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Trabajar pata transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa; Tabasco.


